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17^8. De Reborden &c.’ Madrid */dé Noviembre de 1819.= 
Iaiu LopeaBallestéros. .<.

‘ -r NOTICIAS EXTRÁNGERAS.

-101 

m;

• v.‘ •: • . :,i, , TUKQU1A...
• / Andrmópolitji dt Octubre. ■;

En el srtículo 8.0 tiel tratado que te firmó en esta él día 14 de 
Setiembre, se ¡estipuló que para-indempirar á los súbditos y nego
ciantes dé Rusta de las pérdidas que lés habían causado los turcos 
desdé 'él año<jei8p6, satisfaría la Puem en el intervalo de 18 
meses, 7 en los plazos que se detertn'iáarian por un convenio par» 
titular, 1.500$ ducados de HoUa^ JLos plazos que se ¡sefiala- 
ron en el convenio separado • que sé firmó en el mismo diz que el 
tratado (irt. tt), sonjos siguieates:, '

.. «Verificsdo elcange de ias-rati$cac^enes del tratado, de paz 
á. la‘puerta ipo^,ducados.^ i si^ '.utesa* después pagará otros 

1 ducados-, ea los se» meéss siguieóbaijSopd * r en, fin, al cabo 
le otros seis' me>et"Íos'<5,óo9 ddc^dps^é^antes; aé modo que. el 
i.$o<^ diimdéé, quede «ufechq m 1».^ p««r ¿ , /! f 

,^!*En el- articulo,9.0 del traUfp, prtoctpal Mt estipulafjque le 
ftíféte *e obliga á pagar i JBLiútá pór gpstos de guerra una suma 
«aja ciiota débia atreglane por qn convengo ;h^> .pire aip- 
bas partes. Eá él (articuío r) se ha fijado esta' indemnización 
en ip.aoo9. dé dundos de Hplandá!,/. la Puerta protnete pagara 
w Ips téfnxjnos que prescriba £ M. Rusa. A consecuencia 

^ maniftatación que la . puerta tía , hecho í su magnanimidad^ 
. bapar mas llevadcro.el pago dé esta suma, el Pnvpf rador Ni- 

Z7_Tlé;sé ooóyiené 1 recibtr en cunte dq ella loa géaerot;jr efec» 
¡^•que de comunaqucrdo se oúe aon'jultnisiM^^^ \ 

»Ea cuanto i loquets«estipuIaen el tratado s^parado toesn- 
te-ú Jos Principados dé Moldavia y Velaquia,, y ^
<á|e.,'último de Itt‘<au4e% turcaa' utuaqas en la orüU jzquierda

todo ei territorio comprendido'desde el Balkañ hasta ¿I mar Ne
gro y golfo de Burgas, retirándose1.al otro lado del Baikan y 
del Dobrudscha. Pasado?, otros ^p¡a rr^e^c*-,¡ y efectuado que sea
£•?»?.# ?'MO 
de la indemnización „ evacuaran n^sos toda la Bulgaria, coa
las ciudades, aldeas &c., situadaslsfiyn^^1,1)obnti^qJjj|. dé^te el 
naniibid basta el,mar .Negro, de^'
cir, a jos 18 de la ratificación dcl tr^ado^s^ reali^aéííeí ipago de^ 
los¿oo3ducadovreiümcs.Laplaéa ^|¡íj}atrjVy.,í«iíjpfl|»cipdó¿; 
de Moldavia y Valaquia qu^arán en poílér dé íos ruso.s.pQr vía 
dé depósito hasta el total pagój dé. ;la .suma que la ^üefia. ^e ha^ 
obligado i pagar .para indemnizar , los ^gá'stós de gué^. Vér^fi^áido' 
éste pago, se fijan dos n„i es par^ quequ^é «va^i^^ijtrja.y, 
los Principask», y entregada tbdo.pupuaTjosén;e<a jps¿sú^tos é°» 
misionados por la puerta. "• L'aT-'-:^ sap mío ~á <>•''!

»Por lo tocante á la evacuación'de . tas provincias de Ási* > que' 
deben devolverse á la Puerta en virtud dql art. 6.a ,<fp¡|.traíadó, sé 
ha convenido que se empezará á ejecutar tres meses,'después deí 
¿ange de las ratificaciones, con arreglo, al Mnvenid párticula^.que. 
él Rébérál conde de Paskéwitsch ajustará cdn los eptnandáptes qué ’ 
la Puerta tiene en aquellos puntos; ,^e modo qüé la' iótát éváciu- , 
cion de las provincias que deben deyplyxrse á lá Puerta esté con» 
cluida ocho mesas después del caoge[.d,e.ja* ratificacionc».?,I ; v¡

CKKCIA.
rp 

, í.

sél Danubio,.que spn,Turntil, Giqrgfewo, Bualow do», cou sus 
yuriltórlos, sin, q[ué rjao>as puedan restablecerse lasr fortlfi^acionea 
quef ha habido ,cn la'mencioaada oriUa ; se ha acordado en «1 cita-

w.Míw!?» y
rusa, steffdo arrisad** sus fortificaciones. La evacuación deberá ve
rificarse quince dias después de firnwlo el tratado de paz (ya se 
sabe que se ha dilatado). Las tropas turdás sé retirarán á Rutschuk 
á la orilla deracha del‘Danubio, frente áGTurgewo, llevándose la 
artilieríp, mqniciotMy habere^. j'^mbien te ^permitirá * los veci- 
^¡pa jprccñ dé dicha ciudad ‘el "éñnigrar’cqn' sus bienes. . ' .. j ■¡

] is.Retpccto % la avacúaciou dei territorio otonaiapo por loa

... Eximio dt>Napumbrt. ■■ : . ^
. Todo el tiempo quela frigu»ArniiJaht permanéfi^en él 

cana! dérmar Negro , tip han cesadq.dc yenic á vérla ,!<».turcos 
de las inmediaciones , mirántk>la todos, coh la mayor, admiración^ 
él Sultán mismo de inc6¡niÍo, j acqmpaJlado del sjeiictar y de 
Jussuf-elFendi, pisó i borde de'elfa, y la examinó ¡ion el mayor 
cuidado. S. A. ha reatado al capitán; de la fragata uh magnificó 
schall y una capa con broches guarnecidovée brillantes; y ei ca- 
pndan-bajá,-que también ha esta^ó varias veces i.bordft,de este bu
que, >,500 pustrás turcas para la uipólacipn. lyír, Hugpn; coman
dante de la Armida, ha ido á instancias dél capudan í reconocer 
ei navio almirante turco; y despues- de un prolijo,¡exámcn ye re
tiró, dejandode regalo un gato de hierro . para levantar la artillé^ 
tía. cxpresion que ei capudan ba agradacido sobren^anera^pe re
sultas del exameq de Mr. Hugon , se han. hec.bQ muchas, innovar 
¿iones en los buques turcos, sobre -todo en lay bafer&Át Sorprcndé 
¿V aseo que reiné en cllos ; y se conoce que imitan cl ejemplo que 

loa buque! ingleses y franceses. S;' ■ -T,; ? <\v .
sroiDAvrA. 1 ■ ' - ;: 8 '

t Jatsy ai dt.NoBitmbrt. _
¡erno austríaco ha .doblado el cordon sanitario, y las le- 

ye> de cuarentena se observan con todo rigor. , K i . t 
, . En los, principados se trabaja ya.cn organizaría trqpanacio- 
pal , cuya disciplina se ha puesto á cargo de algunos.qficiai«sruso«. 
^apqs especuladores exuaogen» deseaban encargarse del qe*Hiariq 
y equipo de las tropas; mas parece que él Divan^coqvpqgiifc^é



.WÍ15U-’
dtmaUralidad^MhireteaMfe.

7A
_ I*ra*UiJ*Jk«»tf.deL zx ieS*ti*ttbtn.dic«Rqne bbúLJ»*

idóneos pera desempefiar arto» desti- 
pamkajpMani, j~

Uzoaiinulóel ejército; pe* 
la de Aeu-

una lista de loa soneto* 
noe, brindándole i pe 

Sai Polonia ae ocupan 
ro ae ene pee cate afio rib 
torga.)

Berlín af
lea negociaciones coa respecto i la Gracia que ae han seguido 

en Lóndres con mucha actividad . ban dado jnirgen á comunica
ciones extraordinarias entreLóndiVf, PirisyPetersourgÓ • y áífin si

lpE.TJL V

ha decidido ysla cuestión principal sobre ,1a existencia futura de 
la GréciaV Se formará en efecto un Estado íüd»RMÍitii(tt.niMi^’ 
q«iicd;prrd Éééiéccion de sn mfócipetoda v Íé'eítiéh litigio. Esto' 
es <dcl nMw“Ífiterei, p6rqueS v¡itrde ellk'pódfánpreiajiarté' 
lo*rápidoépáÓgM** deVciVitimcion y dtf pp^eltrnéVo E¿2 
tado,jdélr fi la patria tpdá I* importancia 'á’duéaí acrécdóri. Sé' 
presumeqpe el Soberano qóé aé'elija seráunPirfncip# de alguna 
péquéfia céUde Alemania. Algunos sugetósdesig&n al Ptíntijjíjí: 
Gustavo'Wieé t pero cirros opinan que no séCOlócérá entre Ida1 
cándÜÜtdíiTambimse «eguraque el conde &po ^Erriá déjavT 
las rieódés'del Estado, no por disgusto ó temor á las dificultades 
locales, íinópor láimóóiibifidad en que se va de reunirloesu- 
fragiosd* las tres grandeé potencias. ■ ; :'r

'■ .AUtXSIA. i \

Vtena i* de Dictemhe. 1
. Ha Ifegtdb el correo que salió de Cónstantinopla el io del1 

pasado , y aunaue no sehan distribuido todas las cartas ,'se "sabe 
Con todo que desde el ij déOctúbre hasta el io de Noviembre s* 
Había reunidovariés Veceséldivan. También se habían recibido" 
pliegos deLónd res, y secreia que eran relativos á los asuntos de 
Grecia. El cargo de defterdar (tesorero mayor del imperio) és en 
las circunstancias actuales unode los tius importantes y mas difi- 
ciles de desempeñar. Se trata de.aliviar al pueblp de las cargas que 
hasta chora ban gravitado sobre él, y de suministrar al mismo 
tiempo al Sultán los mediot de cumplir sus tmpefiot. Ultimamen
te sé hafelabede un plan , cuyo objeto era arrendar la aduané de 
Sminu pera ¡que sirviese de hipoteca i un empréstito que debería 
contratarse en Inglaterra. E|te proyecto es de iin negociante ingles 
que al ¡ntentbhaido i Lóndres.

Ayer murió de tisis el hijo mayor del príncipe de Metternich, 
jóyen de 17 efib*, amadóyllorédo por todos los que le trataron.' 
(GvmM de Au&tbwrgo?)

* - y ‘ ITALIA. '
Trieste aa Je Noviembre.

Un viagero, procedente dVTcbesmé, que Ha llegado á esta én. 
un buque de Syra, dice que lc« desórdenes acaecidos en las inme
diaciones de Smirna son mas ¿arios de lo que se había dicho en 
las cartas de Constantinóplf. Augura que muchos distritos de 
Asia- amor estaban en rnbelióo ábátrta contra la Puerta, y que un 
destacamento de tropasque salió contra los rebeldes, había sido ba
tido y puesto en fuga pot’ellos.'En Smirna había algún rezelo da' 
que te comunicase la rebelión i aquélla ciudad; (Corresponsal i» 
NunmHr¿.) - ' • ' : V - "•

. téounuA :,,‘ - 
LbndrespdeDta'fmlre.

" Fondor fábUeot. Cincopór ioócómt>!<dadds JUqf.
i— '‘.Sé ha tafialado d i de nbréro para laapertura det Parla*
mentó. ‘‘ ............
¡—^Se lcé'ói-loi' periódicos déNueva-Yorck las noticias siguiea» 
les relativM á los asuntos^dé Colombia.

El bergatitih Medina ha llegado de Cartégena, de donde había

Ertído el ig dé Gctubie cod cartas y peiriódicoa' de Bogotá hatta 
fecha del ay de Setiettibre . y dsl mistno Camgena hasta el 14.

'' í En éstos pápeles se «seyura que la revolución dé Córdoba: co
menzó en un baile que le diereér los habitantes dé Rio-Négro", en 
donde él había proclamado anteriormente la constitución de Cuen
ta, primera establecida en Colombia: cuantas personas se hallaron 
en, el baile,, excepto el ohispó y algunos oficiales de Bolívar, se de- 
ctararoó al momento por Córdoba : el obispo 'partió inthediata- 
mente áBogotá, i fin de anunciar al gobierno la conspiración. Sin 
efnbéégt» de qúe lósf periódicos lublan de está' insurrección cómo 
de una cosa de poca importánct*, se cree que los insurgentes II0- 

‘garétá i‘ reunir un* fuerza aiiy imponente, y que esto dará orí- 
gMs é iiM guerra citiL ' -

futura de

¿y-

* «7
creía que el 

ue hab¡% 
los cotí " 
rcunii

vincía de Pasto.

ral Holanda se reuniría I Córdoba,púas 
pr la cual invitaba 

tomasen las ar- 
manda en la pro-

. > vaca*ftlíf atención da nuestro* lee toree 
r tpswLidé rusos per* engrandecería é

costa del imperio otomano, y de so deseo de despojen»* de nues
tro imperio cn la India, cúndo se haya cumplido aquel atan qb- 
jelo; péfSlá'éÓM'mu internante y de mayor importancia sieida 
su mérito á fuerza Repetirse, roót,iniamante, 7 nosotros hemoa 
debido detenernos, pot fcóiór dé aparecer tan monotonos á loa 
ojos de theaboerlaaont» , como jbe&accs han sido nucstras .obseés

dar Mutriá¿ó;,4fe ''un'pcriólHéojmo, én'cl qué ie prescatan diuééf 
tras oplnibnctJ bajó un' póhtó' dé vistá que no 'préttaá'nlnguíjí 
motivó de'disetisión á lo* íi^' acérrinióe contnuric*.
' • " >»De áiócKó tiempo á éü» parte (dice el periódico riño) rei
na tal tinión emVe los Moherlcas de Rusia y China ^que el primeé' 
ro de estos tomó posesión, pocos alio* há. de óa territorio situa
do en la psrte centrsl de Asia ,'y cuya extension es igual á la da 
Francia y Holanda reunidas 1 terntórió en el que habita un' Monar
ca y unás tribus nomadas que un negociador diestro ha sabido 
inducir & que se sometan el dominio de Rusia- Parte de estas tri-' 
bus depeñala en otro tiempo del Emperador de la1 China, á quisa' 
habrá sido gráto~desembaranne de una poblácion tan turbulenta, 
y no yntirá verla bajo cl yúgo dé los rusos que sabrán tenerlos 4 
raya. Luego qué se haya establecido en este país una línea de Kn 
tincacitmes, se formarác en él colonias militares : es probablr qué 
te construyan caminos á propósito; y de este modo a podrá ém-¿ 
prender dentro de poco U conquista de las provincias deKokank, 
Samarkand, Bokhara, asi como otras de menos importancia.”

La primera parte de este articulo da á conocer de qué modo 
han procurado los rusos rondar alrededor de nuestras posesiones 
de la India, y los tres renglones últimos indican el buen ¿xitoqu* 
ha coronado sus esfuerzos. En él dia és'corta la distancia que'mcdie' 
entre las fronteras de Riisiay nuestras posesiones de la India; y poco 
á poco será nuestra véciarp<>r todos ndea. La política adoptada cq 
otro* tiempos por M'rs. Pitt y Canning, demuestra hasta la evi
dencia que estos dos hombres de Estado conocían bien los proyec
tos de Rusia. (Mortim¿-Jidurtistr.) '
- El cálculo siguiente 'demuestra el ahorró metálico que erigU 
naria el uso general de loe caminos de hierro. > >r

El número de caballo*, empleados actualmente en Inglaterra 
en la cóndtxcion de carreé, coches, diligenciar, sillas de posté , 7 
otros carruag>.á, se puede fijar aproximativamente én ¡oo9. El va
lor de cada caballo, uno con Ótro, es dé *0 libras esterlinas, 7 
otro tanto cuesta la manutención de cada uno, durante un afio: 
Estas dos sumas , en ia alió*, componen, con lea que ha de costar 
él reemplazo de los que mueren, y el Ínteres del capital, un to
tal. de 173.5009 libras esterlinas^ El valor de io9 máquinas de 
vapor, á razón de 300 libias, es de 3.000,000 ; siendo de notar, 
que ió9 máquinas representan una fuera superiorá la de los (o«9 
caballos. El Hitares de este capital, en ia sfios, es I.8oo9 liWn. 
El combustible necesario para el alimentó de las io9 máquinas, 4 
mon de'14 chelines diarios por cada un de ellas en za afios, 
puede valer 30.8609 libras. Suma total de los gastos de los cami
nas-de hierro 35.4609. Diferencia en favor de esta mejora 
138.0409 libras. ( Muko vnhrrsal, f. i,f. iyj.)
____Un químico de Bruséias, habiendo tenido que lavarse lía
manos, que ser habían manchado con el contacto de unas nueces, 
lo hizo con sgua impregnada de clorite de ral , y vió con sorpresa 
qué el agua tOQiaba un colar rojo hermoso. Repitió la experien
cia , y habiendo obtenido iguales resultados, dedujo que podía saz 
muy ótil á las artes el t'nte rojo que producía lá mezcla de U 
nnezcon el clorite de ral. (Rrji/frr cf Arts, '

yaAMCiA.

Parb 1» Jt Dúúmtrr. ■
Boha de ayer. Cinco por 100 consolidados lóji.f. Accione* 

del banco 1917. Empréstito Real 8if. Renta perpetué de id.6o|. 
■i. 1 Por decreto de 6 del corriente sé ha servido S. M. aótorizar



akaiaistra im teiiriiit*» goé ca conformidad cofi losetf ¡culos 
>^| dt U U^dri9 de Jumo de 1818 preceda| lá venia por 
proposicioMacemdas,. de la suma do ventas al 4por 100 quesean 
nacamrira áproducirun capital d*'8otmllonfs. ‘
~iZ> , •'» > *'» •!*»>• ' iSsm'pi'’-'-'r: ■ :'5 !;!! :1 -f.
ü—Pof otrodecratodé 7 del añino1 mea se establecen lór pie-í 
atopN dada 1? de Mazó del afiode 1830 dará el gobierno i 
iea tútevalca de Franda que con buques construido» y armados en 
elreiaose dediquen 41ap«ca de lar tiallcña.
__ Escriben de Ham burgo lo que ligue: «Habiendo corrido que 
hé cuerpo de 300 «migrados portugueses había proyectado hacer- 
Betuna viaite focó agradable, ha •publicado‘el- te nadóla antigua 
ordenanza, por la cual ae prohíbe entrar en este territorio' á lo» 
extrangeroi que cantinea en tropa*.

. ■ Rl Correa del Bajo-Rhm publica el convenio definitivo con
cluido en 3<> deEnero de 1827 entre Francia y el gran ducado de 
Mn jfkra fijar Wlimites de emboa estados, y restablecer el es
tado de posesion y propiedad de las islés del Rín, según existia 
al firmarte eliratado; de Lunéville,concluido en cumplimiento de 
Intratados da Paria de jó de Meyo de 1814 y 20 de Noviembre 
<dei8«s; : -v- ■' .

Si por con^icuencia de esta* retrocesiones recíproca» alguno* 
particulares queóven desposeído* de terreno*'adquiridos legítima* 
mente de lm Sóbete tos o,de lo* pueblo; que han obtenido la pro
piedad de resultas del tratado de Luneville , Se les indemnizar! del 
capital de compra, 7 de los gasto* de qut to haga mención en la
aacritura de venta.

ESPAÑA*
Madrid aj .de Diciembre.

$S. MM* 7 AA. siguen sin novedad en su importante talud 
en esta capital. - ; ;, • .. • ' •" i . * » }

■ 1 El Ret nuestro Sefior se ha dignado conceder el fuero mili- 
jar á la Real maestranza de caballería de Granada. -

Felicitaciones hecha t á S. M. por su augusto tnlact.
. ■ El ayuntamiento de Patma y reino de Mallorca dió-comisioíi 

¡para cumplimentar á S. M. al diputado de aquel' reino D. Pedro 
Gual, y a los Exentos. Sres. marqueses de Vívot, Romana y Bell- 
fuig; y admitidos estos á la Real presencia tuvieron el honor de 
dirigir al Ret nuestro Sefior el discurso siguiente:

- nSeñor: Comisionados por vuestro ayuntamiento'y reino de Ma
llorca , puesto* á los Reales pierde V. M., tenemos el honor de 
fecilitarle per su concertado enlace Con IsSerma. Sra. Princesa 
de las Dos-Sicilias DoSa María Cristina ok Borion , y al 
mismo tiempo manifestarle los sentimientos de étnor, respeto y 
fidelidad de aquellos leales vasallos,' dispuestos siempre á sacrifi
carse en defensa de V. M. y de vuestto> soberanos derechos.”
■ : , También «1 cabildo de la Sta. iglesia metropolitana de San
tiago ha hecho iguál felicitación por medio de < sus individuos los 
Sres. D.s Blas de Echalecü; del Consejo de S-‘ M: én ej apostó
lico y Real supremo tribunal dé la gracia del Excusado^ y D. Juan 
Josef Oderiz, auditor del supremo tribunal de la Rtíta espafio- 
la, quienes merecieron dirigir i Si M. la alocución qué sigue:

»ÉI cabildo de lé Sta. iglesia metropolitana de Santiago, lleno 
de la mayor complacencia, tiene el honor de felicitar’ i V. M. 
por haber elegido para Esposa d 'la augusta y Sentía. Princesa de 
Ñapóles DoSa María Cristina he Borbon , cuyas virtudes, ta
lento* y gracias naturales, al tiempo mismo que servirán de mó- 

. deloá sus leales vasallos, harán llevadero á V. M. el peso del 
gobierno de esta vasta monarquía.' El Padre de las misericordias 

-Saga duradero y feliz este matrimonio , derramando sobre ¿I to
adas las gracias, para que sus bellos frutos sean algún día el honor 
del solio y la gloria de nuestra meion.*’
____Los Exentos. Síes, conde de Villapaterns y duque de No- 
blejas, y el Unto. Sr. D. Francisco Fernandez del Pino,' han, sido 
comisionados para el mismo objeto por la Real maestranza de ca- 

• ballería deGranada, de cuyo cuerpo son individuos; y entre las 
expresiones de respeto y aaaor que dirigieron á S. M. se halla la 
clausula siguiente:

«Este Real cuerpo identificado con los intereses dé V. M. por 
•loa sentimientos:de fidelidad y amor que sus individuos heredaron 
de una ilustre ascendencia, se congratula hoy i los pie* de V. M. 
tomando con el reino todo 1* parte que debe en la augusta unión 
sle V. M. á nuestra futura Soberana-DoSa Makia Cristina be 
Borbon.”

b fiel ciudad da Burgos ha felicitado también á S. M. por

medio 'del Eximo. Sr. duque de Mcdíaeceli y de' D. Ríaua Bu
fona y Ortiz; y l* Real maestranza de caballería de Savilla por 
medie dal Sr. mariscal de campo D. Manuel María de Mediiw 
Verdes y Cabafias; del conde de Villahetmom, brigadier, ydsi 
tenicnte coronel D. Femando de Medina r Pacheco y ,

ti .Todas las citada* comisiones háa tenido el honor de ser cor- 
reapondidaa, por el Rsv nuestro Sc&or con aquel agrado caracte
rístico que aumetMaeltspIcodor de la Magcttad yeaoobLce el ren
dimiento del que U venen.

T1! i ■ ■ ■ .
Conduje el artículo de la Gaceta anterior sobre la revolución de
- América.
^ Esta es, americanos, nuestra deplorable situacioo. Si no la va
ríamos, mejor m la muerte: todo es mejor que una relucha mfi— 
nible^ cuya malignidad parece crecer por la violencia del- movi
miento y prolongación del tiempo. No lo dudemos: el mal se 
multiplica por momentos, amenazándonos con una completa des
trucción.

■ Lostumultos populares, los alzamientos de le fuerza trinada 
no» obligarán al fin a detestar los mismos principios constitutivos 
de la vida política. Hamos perdido las garantías individuales, 
cuando por obtenerlas perfectas habíamos sacrificado nuestra san
gre, y lo mas precioso de lo que poseíamos antes de la-guerravy 
si volvemos la vista í aquel tiempo, ¿quiéte negará que eran mas 
respetados nuestros derechos? Nunca tan desgraciados como lo so
mos-de presente •, gozábamos de bienes positivas, de. bienes sensi
bles , entre tanto que en ei dia la ilusión se alimenta de quimeras, 

esperanza de lo futuro¡ atormentándonos siempre el desengaño 
con realidades acerbas.

1 Bástenos: pues 20 afio» hostiles, dolorosos, mortales. Ansiamos 
-por un gobierno estable, consecuente con nuestra situación actual, 
análogo á la índole del pueblo, y sobre todo, que nos aleje esta 
feroz hidra de la discordante anarquía; monstruo sanguinario,que 
se nutre de la sustancia mas exquisita de la república, y cuya in— 
.concebible condición reducé á los hombres i tal estado'de frenesí, 
que á todos inspira amor desenfrenado, del mando absoluto, y al 
-mismo tiempo odio implacable k la obediencia legal.
, .. El retrato de esta quimera es el de la revolución que hemos 
•pesado ya, aonque nos aguarda todavíafiti todos no alentamos con 
-vigor, enérgico ei cuerpo social que está para, abismarse. La patria 
•nos espera el dia del congreso para imponernos el deber de salvar
la, y dirá:

’ - ¡Colombianos! mucho habéis sufrido, y.mucho sacrificado sin
provecho, por no haber acertado en el camino de la salud: Os 

• enamorasteis de la libertad, deslumbrados por sus poderosos atrac
tivos; pero como la libertad es tan peligrosa como la hermosura 
.en las mugeres, á quienes todos seducen y pretenden por amor ó 
.vanidad, no la habéis conservado inocente y pura como ella des
cendió del cielo. El poder, enemigo nato de vuestros derechos, ha 
excitado las ambiciones particulares de todas las cls.es del Estado.

Todo ha sido este período malhadado sangre, confusión y 
ruina: sin que os quede otro recurso que reunir todas vuestras 

: fueteas litorales fará constituir un gobierno que sea bastante fuer
te para oprimir la ambición y proteger la libertad. Dé otro modo 
serei* la burla del mundo y vuestra propia víctima.

El Ret nuestro Sefior se ha servido resolver se provea por 
Oposición la plaza de médico-cirujano de su Real Sitio de San 

’ Fernando', dotada con peo ducados anuales. Las oposiciones serán 
en público, y consistirán en dos actos prácticos en días diferen
tes, uno de medicina interna, y otro de externa ó de afectos 
mixtos. En el primero los jueces, en compalíía del actuante y de 
los arguyentes, pasarán á una de las salas del hospital ó del cole
gio de S. Cirios, en donde señalarán i aquel un enfermo ó enfer- 

. ma que padezca una afección interna, para que á poca rato ex- 

. ponga en público la historia completa de aquel mal. Antes de ae- 
pararse nadie de la orilla de la cama, el disertante deberá carac- 

. tetizar la* dolencia , y determinar el estado en que se halle, i cti-

Ío efecto hará, a! paciente cuantas preguntas considere necesarias.
.uego que diga estar suficientemente impuesto de la afección, los 

jueces y demas se trasladarán juntos á la pieza señalada para cele
brar los actos, y el disertante manifestará en idioma castellano el 
caso, explicándole desde, el principio al fin con expresión de su< 
causas, diagnóstico, pronóstico y curación. Esta .exposición no so- 

• lo versará sobre el estado actual del doliente, sino qué^sé exten
derá á lo que exigió en el principio y requiera hasta su conclu
sión, con arreglo á lo que hubiese determinado en el pronóstico.



___ TAiMifob
_ ,_____, «tamariadsesu mota <has!a'b*bcrIcotKjuita ct prime*
yrBMByyfnáciywridj ctaiinuaita-róaalroMáK»zurden «tro- 
ápjota.E«eRe rodocíaáikacdr' lo prtapao qws p»clp'*>*ero, cesi 
Ja «Weroécia dt fk rfenfinBbqut scfu Im fcw juKXa dcberá ie~: 
aar-tufc ufeeeic,» deoirugía. £dndwA>:ikKM|>ta cerneros lie ha» 
rán practicarla* operaciones que lev puezcaénun cada ver ,guar- 
danta eoaí tota* loaopoaiiore^la poatbíe igualdad. Entu comen 
cuantía se convoca 4 los profesores que están graduado* de medico» 
cirujanos, habiendo etudiatajegun previene el reglamento de los 
Reates colegios de Medicinay Cirugía aprobado por S M. en ¡6 
<4s Jsáiéde i^;, i«s4gí dt cini{u>aiédaii«natngle'á::l| 
ordenanza de 1804, y en las universidades ó en las .clínicas dp 
Madrid/Barcelona y demás aprobadas para «tu enseñanza, f que 
tengan los títulos de médicas y cirujano*; pero que no: pasen da ga 
afio* de edad, para .que dentro delprccitoíérmino de 40 días, 
cootadú; desda la publicación en la Gactía¡,:M presenten por tí ó 
1» apoderados, con exhibición de los títnloe originales, a firmar 
la referida oposición en la secretaría de la Real Junta , superior 
gubernativa de Medicina y Cirugía, plazuela de la Lefia, núme- 
ro./iojñcrcditandó los aspirantes.con documentos legales su adhe» 
aionélaReal Persona, no haber mostrado afectó al sistemare* 
vohscionario ,ni pertenecido á la milicis voluntaria; advirtiendo 
«ue cl que óbtcnga la plaza no solo tiene 4 su. cargo la aaistencic 
facultativa ufa ios empleados del • Kczl Patrimonio dentro y fuera 
ds la población da aquel-Real Sitio, sino también la da lo» que 
tienen la-cualidad de vecinos con residencia fija,-en ¿I ; y que ha 
de ejercer ál mismo tiempo las funciones de cirujano sangrados; 
dando la- soberana voluntad dcS. M., que ti los médicos de. lo* 
Reales Sitios quisiesen trasladarse de uno 4 -otro, en caso de re* 
canté ,-;ó.4 servir alguna plaza d¿; igual clase de .la.Real Familia 
,en MadrM, aero preferidos en iaa propuestas, vn Igualdad de de* 

s,á lo* deseas opositores.
MBCRÓIOCIA.

Fl 4 de Kov ¡embre é las tres de la tarde falleció en Toledo 4 
loa $S alio* y dos meses de «dad la Excma. Sra. Dofta María del 
Carmen Josefa Iaper de Zfifiiga, Avellaneda/Fernandez de Vo
lateo &c. , condesa de Miranda « duquesa de Peñaranda y Escalera, 
marquesa de la Bafieza, Moyafice.; grande da Espafia de primer* 
dase; de la irsigne Real orden de Damas nobles de María Lun
as éec. &c. Son bien notorias las virtudes «cys hs dado cíeme 
pío en el discurso de su vida, y los padecimientos que desde «I 
afio de 1804'sufrió por su abierta decisión á lá buena causaren la 
junta de dama» unida 4 la-sociedad trabajó muchos silos en favor 
na la Inclusa y colegio de la Paz : en el hospital, bajo la denomi
nación de la hermana Sor Fernanda, fue una de las mas asistentes 
al cuidado de las enfermas: tn laboriosidad; su religión, su piedad, 
nunca desmentidas, y su amor al Soberano, hacen que sus amigos 
lloren su pérdida, 7 confiesen que lea ha dejado mucho que 
aprender.

XXAtBd ÍOTUIAS.

Ea la extracción de le Real "lotería primitiva, celebrada en 
Interdidet dh 11, salieron sorteados loa números aiguientes:

6$,i6, $7, >7 T9- '
El premio de 1500 rs. concedido en todas las extracciones 4 

las huérfanas da militare»~y patriotas que murieron en defensa 
.de la justa cerneen la guerra ds la indcecndcncis, cupo en suerte 
del primer extracto de la de este dia á Dofia Maris Concepciqn 
3¡zarran, hija de D. Pedro, teniente coronel da húsares de Na- 
«ana, muerto «n al campo del honor. . ,

. CAMBIOS bu BIA.

Uodmtfil 41._París 15 ip4 16 Iíb_Saataáder * benef.
«¿Bilbaodallo.__Cédtzé- ídem papel—Sevilla! 41 idem._ 
MUaga per^ Granada t £ ifdafio.—Alicante 1 ídem papel— 
VsIattia§¡dcm«^JMuiciaifi 4 if idcm*_Barcelqóa4pcaot fuer
tes par—Zaragoza 1 ídem.—Corulla 1 idem,_.Santiago ifi id¿li
Dmcncnto de lerna gfi á 4por 100. — Acciones dd Banco cada 

19 pama papal. •

' ANUNCIOS.
ftrtmtü, por Mr. A. Richard: tercer» edición,

____,  —t^plcenilÉBimdu
tanciga alcalina* vegetales, cota» ,1a quina /l*. móriáa ,InhsfMfSa 
m , 4:«Btrif»M)a*«l »ota,*l piperino fice.* t ftduod* dalfrancaq 
con algunas adicione» por .D-íM- A. Rodríguez/ lie. i eó Óctomm 
cia: un tomo en 8.° Se vende «/.Madrid librería de Razóla, Ca
lleja y SanftenSsatiagoeaokt de; Rey fiUma»:;:>bm:ZangSza4ft 
la de Polo; en Barcelona ¿nota de Indar; en Valebciá eo la dat 
Mompie-,^Cádiz «n: la 4ct£afagpz«;,ct».ScriJti ÉaM..delCste# 
en Valladolid en la de Rolda»; en Salamanca cntaita Rejas ¡ida 
la Corufiacalade Calvfie.^'-.np /;¡ <-,.,t:j>lcuí£ sí) nv v-ü<?»L___ ..
- ■— Lo/suscriptore» 4 li .fiWááfffdr Rrirgioagunío. árocem
ger el tomo a$ y último de laobraá lkslibrcika*doadc*ehay an 
SUSCritO., jj , ir.i jr.'li 1 i , Lif.:i:>Lvtt>

— Dsmimille y Felisa, ó el vicio cestigedo y le virtud ro» 
compeaSada . óoveis traducida del-frencesr y adorfieda coo uiaJis 
mina. Véndese 4 7 rs. rústica y 9 en pasta en Mádtkl , libfeTÍa1d« 
Munaiz^Barcelona, Oliva; lieon . Millón¡ Viietv.ia, -MotópMl 
Santiago. Rey. Romero; Valladolid, RodrigreziSs;<mapca, Áer 
yes; Oviedo, Longoria; Granada, Vallejó;. Sevilb, HtdaJfó 9 
compañía; iGédie, Hortal y compafiia; Zarag<u: , Polo y Monge¿ 
y Toledo, Bueno; siendo un real mas an las provincias, lontíamb 
quescvenderéeneaapasadounmesdclaauncio^r
——RtlaeiOH de la entr*da d« nuestra augusta Runa y Sefiotn 
Doíía Masza Cbistina ox. Boaeox, y de sus . excelsos Padree 
loe Reyes de le» Dos SicBiar en le M. JI. villa de Madrid.’ Up 
cuaderno 014^ con la descripción srtístici de loe oraatoe erigidoe 
en toda la población,con sus respectivas inscripciones ¿te., ynov 
ticia de los festejos y ceremonias con que se ha verificado la en
trada, con un extracto al .final dejes mejores composiciones poé
ticas que se han publicado cón tan plausible motivo. Se vende á 3 
reales sola librería de Matute. . .
____ Efitalamioiy ó poesías al fausto enlace de nuestro: augusto
Soberano con la Sema. Sra.Princesa DolfA Masía Cristina si 
Borbon, pof D..L. Arrarola. Se ballatán en fsú corte jen la li- 
Braria dé Sojo.1 * ' :•

... Des cubrimiento y cmqviita de América, ó compendio delé 
historia general del Nuevo -mundo, por el autor del nuevo Ro- 
binson., traducido del francés, corregido' y tnejorado'por D. Juan 
Corradi , segunda edición en tres tomo* en 8<°, con tres mapas, y 
los retratos de: Colon, Hernán Cortés, y Pizarro. Véndese á 48 
reales en pasta pn la librería daMatuie, en donde se halla también 
.dicha obraconuna colección de liminas fin»,- que represeatan loa 
principales pssages, i yo rs. en pasta, con canto* dorados.
...»■■ En la,villa de Bribiesca , provincia de Búrgoi , se halla-va
cante el partido de médicoi/iicM de dotación 6«a ducados anua
les, pegado* aneiutfaliiKnte de ¡o* fondos público* del pueblo: 
ademas tisnó diferentes pueblos á los alrededores, el que óias'i 
legua y media de distancia, con buenos caminos ,-que le pagan co
mo zoo fanegas de trigo: el,que quisiere AT^nifestarsc pretendiente 
dirigiré sus ¡solicitudes *1,ayuntamiento en.al término de 20 días.
........Los que se crean con derecho i lo* bienes de Dofia Tereu
García Vizca¡no, t>*tural de CercedilIa, de.este arzobispado, hije 
que fue de Miguel 7 Josefa Vizcaino, y muger en primeras nup
cias deD.Domingo Aparicio, en segundas de-D. Jotcf Díaz Nó- 
zíeg», y en terceras de D. Miguel Msrttncz de Ranero, y falleció 
en esta corte en el «fio de 18*3; se presentará 4 deducirlo dentro 

, del término de 30 dias en el juzgado del Sr. García Doncel, y es
cribanía de $apz; pum da.90 ;hacerlo les parjré perjuicio.
- -Se cita y emplaza é los que tengan derecKo i los bienes que

Sidaron por el fallecimiento ebintestato de Dófijt Ine* Martínez 
ldcroo, natural-de la ciudad de Cartagena, y rouger d« D. An
tonio Calderón y Sinova t vecino de la ciudad de S. Fernando, 

ocurrido en esta corle el fiia t 1. de Noviembre último, psr* que en 
.el término preciso de3O,diás<C0tnparezeaoé:djediicirleen,el juz- 
, gado del Sr. Cutaoda y escribanía vacante de García,de la Madrid; 
' pues patata dicho término, les pararé par juicio.
. _¿_Quí,ío tupies# el paradero de D. Serafin de Amenedo ó.de 
, tus herederos, lo avisará á D. Ramoa l pez, vecino de la Có- 
. rufitu ,r- ' ¡f:<5 ¡v

T* compsfiia guipuzeoans de Mioas cflebrafé el /de Fjjbto

Íiróximo, en,-.San firomtian, junta, general dé toen* interosataaé 
o menos en diez acciones, para recibir y examinar las cuentas de 
, la Direcciou, y deliberar sobre loi imereses generales da U com- 

pafita. Se da este aviao pare que los iccúxtitiat puedan, concurrír 
penonalinente, ó por medio.de apoderodof. ’<

Nata, Éu la Gaceu anterior, col. 7, un. 37, donde dice dee- 
íftayadett,}Ó9»peUfmayada. ¡ ¿ t .i.' .V

JEN LA IMPRENTA REAL'


